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GOBIERNO DE LX PROVINCIX

DE LAS BALEARES.

_ . ........... .. ... .........'I /. .i disposiciones que tiendan á impedir la
dible con la absoluta prohibición de introducción en España de los produc- 

' " ’ tos galénicos extranjeros de composi-

scs de un ramo de comercio muy aten-

introducir en España gran número de 
productos farmacculicos galénicos del 
extranjero, medicamentos de utilidad 
reconocida los unos, y todos ó los mas
remendados por la ciencia en otros paí
ses, y buscados con ansiedad en el

ción conocida.
Y 3.° Por el Ministerio de Hacien

da, á quien se dará traslado de estas 
disposiciones, se determinarán, si ya 
no estuviesen, los derechos que habrán

nuestro por no pocos enfermos: que de satisfacer estos productos a s il  en 
con tal prohibición se daba pábulo al Irada en España, pasándose las orde- 

- * . . . e 1 1 V "I . 1 ...... .. . .J i V» .i Á I rx rt íl / I I 1 C’ 1 V *1
Orden público— Circular. —¥A señor 

Gobernador de la provincia de Barce
lona en lelégrama del (lia de ayer, me 
ilícc lo que copio:

«En el dia de ayer tuvo lugar un 
robo de consideración en la joyería de 
los señores carreras de esta capital, 
llevándose sus autores varios medallo
nes esmaltados y con pedreha de per
las. rubís y diamantes, brazaletes de 
esmalte, aretes, gemelos, bolones para 
pechera, pendientes y toda clase de pie
zas pequeñas de oro con esmalte, y 
pedrería, leontinas de oro con pedre- 
ria y esmaltadas, para caballero y se
ñora v cadenas de oro largas.»

contrabando en perjuicio del Estado y 
de los dolientes mismos; y que tales

nes correspondientes á los administra
dores de las Aduanas habilitadas.

prohibiciones, fundadas en una inteli
gencia errónea ó en interpretación es
trecha y torcida del art. 84 de la ley 
orgánica de Sanidad, merecian ser le
vantadas en bien de la salud pública y 
de legilimos y muy respetables intere
ses comerciales. Habida consideración 
á tan poderosas razones; atendida la 
de que, al prohibir la venta de todo 
remedio secreto, el articulo 84 de aque
lla ley está muy lejos de prohibir la de 
medicamentos y productos farmacéuti
cos que se anuncian al público con 
mas ó menos elogios, no solo por el

Madrid doce de abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa
gas ta.

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los pro
fesores de la:ciencia de curar y del pú
blico en general. Palma 17 de abril de
1869. Primitivo Seriñá.

Núm. 1920.
comercio, sino por la ciencia:

Considerando que osla puede y debe 
analizar y contrastar prudentemente la

ADMIMSTRACION

DE HACIENDA PLBLICA DE LAS BALEARES.Y habiéndose y» dictado las medi- — 
as urgentes que requiere e caso h | meld¡ enlQ: 

dispuesto se pubhqne enes 1, O .a ¡ (:onsiflerando, ¡ldemas, que el espi- .
n de que los Síes AIcMí fuim ! de aqucUa (1¡s,,os¡dm] [ue el de । 

de seguridad publica y de la la impremeditación, : durante el año próximo pasado ha podido
civil procedan por cuantos medios les । J codj(.ia v a¡ charlatanismo á fin de ¡ observar que han sido muchos los ayunla- 
sugiera su celo a la busca y detención ¡ lc . nadie con la ! a;..;.;,!. 4 u mnncm_

■ e las personas en cavo poder se en- d do^nl|i. Iten¡efldo cuen. ।
cuentren las alhajas indicadas, ponien-! i
dolas unas y oirás con las seguridades 
debidas á mi disposición.—Palma 17 
abril de 1869.—Primitivo Seriñá.

ta que solo á la sombra de un temor ¡ 
pueril ó al influjo de un sisteura de 
cautelosas y absurdas prohibiciones 
han podido Ripiarse las contenidas en 
las reales órdenes de 5 de febrero y

Núm. 1919.
Sanidad.— En el n." 103 de la Ga

cela de Madrid■ correspondiente al dia 
13 del corriente mes se halla inserto el 
siguiente decreto:

Sección 1.a—Ich'itQridl. —CircUliw.
—La Dirección general de contribuciones 
en circular de 6 del actual, manifiesta que

En su virtud y con el fin de evitar esos 
entorpecimientos y esos perjuicios á los 
pueblos de esta provincia, esta adminis
tración de Hacienda cumpliendo lo precep
tuado por la Dirección general ha acorda
do dirigir, á los ayuntamientos, como lo 
ejecuta, la presento circular, recordándo
les que cuando ocurra alguna calamidad 
extraordinaria en las cosechas ó ganados 
se cumpla con lo que la ley tiene estable
cido, sin necesidad de acudir á la Direc
ción general de contribuciones en demanda 
de perdones que no puede otorgar, evitan
do elevar á la misma esposiciones, sobre 
el referido particular que habían de que
dar sin curso, sino que por el contrario 
so sujeten a la tramitación de lo precep
tuado en los arts. 51, 52 y 53 del Real 
decreto de 23 de mayo de 1845 y en los 
arts. 26 al 30, de la instrucción de 20 de 
diciembre de 1847, (que se insertan á con
tinuación) los cuales tratan del modo como 
han do formar y resolver los espedientes 
de calamidad.

Esta administración, al comunicar á los 
ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia las precedentes observaciones, se 
promete que en lo sucesivo y cuando sea 
ocasión procurarán atenerse en sus proce- 
dinrentos sobre el particular, á lo que 
prescriben las disposiciones vigentes, avi
sando á vuelta de correo el recibo de la 
presente circular y manifestando quedar 
do ella enterados. Palma 12 de abril de 

j 1869.—Juan M. Martin.

micnlos que se han dirigido á la mencio
nada Dirección, si bien la mayor parte de 
las veces lo han "hecho por conducto de los 
gobernadores, ó administraciones de Ila

Ariicnlps del Seal decretó 'le 95 de 
maijd de 1843 que se citan.

Art. 51 Los contribuyentes ó pueblos 
que por efecto de pedriscos ó inundaciones 
ú oirá calamidad extraordinaria hayan su-

cienda‘ pública, soliciUndo el perdón de frido en sus cosechas ó ganados la perdí-
da de una cuarta parlo ó mas de ellas, op-conlribuciones por haber sufrido alguna 

calamidad extraordinaria en sus cosechas.
Este sistema singular, y contrario á lo 

que ordenan las disposiciones vigentes solo 
conduce á aglomerar trab jo innecesario 

it, „ ____ a „„ ,._r_ . ya en los centros provinciales \a en él ge-
De coníonniriad con lo propucsio ' neral directivo, ocasionando además per- 

ñor la Direrctón general del ramo, y de juicios á los misinos pueblos, puesto qué 
b informado por la Junta superior con- P°r 1» de la pePcon se retarda a 
Altiva de Sanidad: el Poder Iqecutivo formaron de los espedientes, y por c6n»e-

S de diciembre de 1861, 30 de mar-
zo de 1865, 25 de enero y 15 de fe
brero de 1866 y 28 de mayo de 1867.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, iilil lenil10 Por conveniente disponer:
1." T.......... ..........Para los efectos del arl. Sí de

Decreto.. la lev de Sanidad de 28 de noviembre

lormaciun ue ¡ub j pv-
cuencia los efectos que en su resolución
debieran producir á los contribuyentes.

La legislación en esta parlé es clara y 
terminante, y no pueaq menos por lo tanto

de 1853. se entenderá por remedio se
............................................. ...... Sfiejp tan soic/atiuel cuya coniposíciqn _ _| , 

dieron á este..... Ministerio hiu’iendo pre- no fuese posible descubrir, ó cuya fór- desconocer los deberes qué aqué’la les im-
$ (¡ue. se.seguían al ínula no hubiere sido publicada. .

' ’ " ' - 2.°- Quedan derogadas lodos las admioistrados.

^os farmacéuticos de esta villa acu-
de ser cump'ida por to 'os los ayuntamien
tos de los pueblos, los cuales no debrerai)

sanies los perjuicios , _ _
á la salud pública y á los intere-

pone en asuntos de tanto Ínteres para sus

taran como á un beneficio, al perdón de 
una parlo de sus cuotas ó cupos, ,que se 
graduará según la i? portancia de la per
dida. Estos perdones serán acordados por 
el ayuntamiento de cada ¡ ueblo, asociado 
de los mayores contribuyentes llamados á 
deliberar sobre las partidas fallidas cuando 
haya de recaer en favor de individuos del 
mismo pueblo; y p -r la Diputación pro
vincial cuando el behoíicio haya de dispen
sarse colectivamente á uno ó mas pueblos, 
cubriéndose en uno y otro caso el déficit 
con el supletorio del pueblo ó del general 
de la provincia.

Arl. 52. Cuando por las mismas cau
sas de piedra ó inundación ó por otra ca
lamidad extraordinaria ó irreparable la 
perdida de las cosechas y ganados se es-
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tendiere á la mayor parle de una provin
cia, el gobierno podrá perdonar á los pue
blos que mas bajan sufrido hasta una sex
ta parte de sus cupos cargando su importe 
al fondo supletorio de las demás provin
cias. En el caso de que los efectos de la 
calamidad merezcan mayor consideración, 
el gobierno propondrá á las cortes el me
dio de reparación que crea justo.

Art. 53. No será admitida solicitud al
guna á perdón en el pago de cuotas indivi
duales ó de cupos de pueblos, después de 
transcurridos ocho dias desde que haya 
acaecido el hecho en que se funde: las Di
putaciones provinciales podrán hacer sus 
solicitudes respecto al todo de sus provin
cias en la primera reunión que tengan des
pués de acaecidos el hecho ó hechos; sin 
perjuicio de que antes, y á reclamación de 
los ayuntamientos, se proceda á la justifi
cación de aquellos por disposición de los 
intendentes.

Artículos de la mstruccíón de 20 de 
diciembre de 4841.

Art. 26. El perdón que haya de dis
pensarse colectivamente á uno ó mas pue
blos porque estos hubiesen sufrido en sus 
cosechas ó ganados la perdida de una cuar
ta parle ó mas de ellas, que es el caso se
gundo á que se refieren los párrafos se
gundos de los arls. 2.° y 8.° de esta ins
trucción, deberá solicitarse por los respec
tivos ayuntamientos del intendente de la 
provincia dentro de los ocho dias siguien
tes al en que hubiese acaecido el hecho ó 
hechos en que se funde refiriéndolos sen
cillamente en la solicitud hasta dar idea 
exacta de los daños experimentados.

El pueblo que falte en lo mas mínimo á 
la verdad en la manifestación de estos da
ños, será considerado por este solo hecho 
sin opcion al perdón cualquiera que sea la 
entidad de ellos.

Art. 27. Acompañarán los ayunta
mientos de los pueblos.
l .° Justificación del hecho y sus con

secuencias examinando al efecto tres testi
gos que sean propietarios del pueblo de la 
clase de mayores contribuyentes, residen
tes en el mismo cuando ocurrió la calami
dad y que no tengan parle alguna en el da
ño por no haber alcanzado aquella á sus 
tierras.

2 ° Certificación de dos peritos agró
nomos vecinos del pueblo que tampoco ten
gan parle en el daño, en la cual se espre- 
se el que baja causado la inundación ó 
pedrisco en el término del mismo pueblo, 
designando los sitios y graduando con la 
exactitud posible la perdida de frutos y es
pecies á que hubiere alcanzado la calami
dad, según el estado en que se hallasen 
cuando esta sobrevino.

3 .° Testimonio auténtico y con la de
bida especificación de los mismos frutos y 
especies recolectadas por el pueb'o en los 
dos años anteriores.

4 .° Por último relación de los contri
buyentes á quienes deba comprender el 
perdón por haber sufrido inmediatamente 
las resultas de la calamidad, con espresion 
de las utilidades que á cada uno se figura
ron en el amilhramiento del pueblo para 
la contribución, porque concepto y la cuo
ta que por esta se les hubiese repartido en 
el año de que se trate.

Art. 28. Luego que el intendente ha
ya recibido la solicitud del ayuntamiento 
documentada según queda espresado anun
ciará el hecho en el Boletiu olicial de la pro
vincia para conocimienio de los pueblos, 
y que estos espongan sobre el lo que se 
les ofrezca y parezca y lo pasará á la ad- 
minislracion con objeto de que oficie á los 
tres ó cuatro pueblos limítrofes al que ha

ya solicitado el perdón, para que maní- 1 
íieslen si es cierto la desgracia que se ale
ga, y por consecuencia justo el perdón, 
advirliéndolcs al mismo tiempo, que el im
porte de este debe cubrirse con su respec
tivo fondo supletorio, y el de los demás 
pueblos de la provincia á prorala.

Art. 29. Obtenidos estos informes pa 
sará dicha administración al intendente el 
espediente original manifestando:
l .° Cual es el cupo del pueblo por la 

contribución de que se trata, y el importe 
del recargo para fondo supletorio.

2 .° Cual el capital imponible y la ba
se bajo que se procedió al repartimiento.

3 .° Cuanto debo el pueblo por dicha 
contribución y recargo, y lo que se le 
ofrezca y parezca sobre la importancia de 
la perdida que hubieren graduado los pe
ritos. proponiendo, si lo considera conve
niente, la salida de un inspector á recono
cer por si mismos los efectos de la cala
midad y esclarecer lus hechos que necesi
ten esclarecerse.

El intendente acordará la salida del ins
pector ó la aplicación del espediente, si asi 
conviniese; pero en el caso de encontrarlo 
debidamente justificado, lo pasará desde 
luego á la Diputación provincial para que 
acuerde en uso do sus facultades el perdón 
que creyere procedente.

Arl. 30. Si la Diputación provincial 
no estuviese reunida ó estándolo no hu
biere acordado el perdón y devuelto al in
tendente los espedientes para el día 30 de 
noviembre de cada año quedan los inten
dentes facultados para acordar por si la re
solución de dichos espedientes que deberán 
entonces reclamar y serles devueltos in 
defectiblemente por las mismas Diputacio
nes, pasándolos en seguida á la adminis
tración de contribuciones para que surtan 
sus efedos en la liquidación general del 
fondo supletorio á fin del año.

Núm. 1921.
Anuncio.

Debiendo dar principio muy en breve á 
las operaciones que preceden á la forma
ción de la matricula de la contribución in
dustrial y de comercio de la capital que 
ha do regir en el próximo año económico 
de 1869 á 1870, la administración conce
de un plazo de ocho dias contados desde la 
fecha de este aviso para que todo el que 
haya de ejercer alguna industria, profesión 
arle ú oficio desde l.° de julio próximo, 
presente su declaración de alta en esta ofi
cina si quiere ser incluido en las listas que 
se han de entregar á los peritos clasifica
dores y disfrutar como es consiguiente de 
los beneficios de la agremiación: pues de 
no hacerlo así, tendrán que sugelarse á 
pagar por entero las cuotas que marcan las 
tarifas.

Igualmente indica la administración á 
que presenten la referida declaración de 
alta á los individuos que se hallan en el 
ejercicio de alguna industria sin estar ma
triculados, porque actualmente lo estén en 
clase inferior á la que les corresponde, 
pues la oficina de mi cargo que desea be
neficiar los intereses de la Hacienda sin 
perjucio de los del contribuyente, tendría 
el disgusto de emplear con los que se en
cuentran en aquel caso y desatienda la pre
sente invitación, el rigor qué marcan las 
instrucciones para los defraudadores. Y fi
nalmente se advierte á todos los conlribu- 
yenles que hayan sufrido alteración sus in
dustrias ó verificado traspaso de estableci
miento y cambio de domicilio sin haberlo 
puesto en conocimiento de esta oficina, que 
pueden hacerlo igualmente en el plazo re

ferido. Palma 17 de abril de 1869.—El 
administrador, Juan M. Martin.

Núm. 1922.

El Sr. Gobernador de la provincia 
dice á esta Administración en 5 del 
actual lo siguiente:

«El 111 mo Sr. Director general de 
Rentas Estancadas y Loterías me di
ce con fecha 22 de marzo último lo si
guiente:—«Por el ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 16 de febrero 
último la orden que sigue:—«limo, se
ñor.—Enterado el Gobierno provisio
nal del espediente instruido en esa Di
rección general con motivo de una so
licitud del Banco Universal de Ahor
ros en liquidación, sociedad domici
liada en esta, capital para que se la exi
miera del reintegro y mulla impuesta 
á consecuencia de la visita girada por 
el visitador de papel sellado por ha
ber usado en los títulos de socio se
llos de cincuenta céntimos en vez de 
los de precio proporcional á las can
tidades que en ellos se espresan: Con
siderando que reuniendo estos docu
mentos el doble carácter de títulos de 
socio y recibos por cuanto con arreglo á 
los artículos 2.° y T.° de los estatutos de 
la sociedad en aquellos debía hacerse 
constar la primera entrega que hicie
ran los importes con lo cual no solo 
acreditaban esto sino que, adquirían 
derechos y obligaciones tan importan
tes como los que en sociedades de otra 
Índole pudieran obtenerse con la ad
quisición de acciones de crédito emi
tidas por ellas: Considerando que, aten
diéndose á lo preceptuado en los ar
tículos 19 y 20 del real decreto de 12 
de setiembre de 1861, la sociedad de 
que se trata ha llenado las formalidades 
que los mismos exigen bajo el punto 
de vista de «¡ue partía creyendo que 
íos títulos en cuestión eran solo reci
bos dados á los imponentes por su pri- 
ra entrega, lo cual demuestra que ha 
existido duda ó falta de inteligencia de 
la ley vigente: Considerando que si 
bien jos artículos 7.°, 48 y 49 del men
cionado Real decreto demandan el uso 
de sello proporcional hablando de tí
tulos de acciones y obligaciones emi
tidas por las sociedades de crédito, en 
ninguna de estas calificaciones se ha
llan espresa ó terminantemente com
prendidos los títulos de Banco de que 
se trata, pero que sin embargo sus 
prescripciones son aplicables al pre
sente caso y demas de igual naturale
za: el Gobierno provisional, de con
formidad con lo propuesto por V I. y 
en vista de lo informado por la Ase
soría general de este ministerio se ha 
servido resolver que el Banco Uni
versal de Ahorros satisfaga á la Ha
cienda el importe del reintegro á (juc 
ascienda el número de sellos de pre
cio proporcional que debió usáronlos 
títulos de socio con arreglo á las can
tidades por (¡ue se espidieran en vista 
de la primera imposición, condenando 
á dicha sociedad y por equidad por las 
dudas que pudo ofrecer la aplicación 
de las prescripciones legales las dos 

terceras partes de la mulla impuestaá 
consecuencia de la visita Al propio 
tiempo é igualmente de conformidad con 
lo propuesto por V. I ha tenido á bien 
acordar el Gobierno provisional que en 
lo sucesivo lodos los títulos de socie
dades de crédito, cualquiera que sea 
su objeto y denominación, debe llevar 
el sello proporcional ó timbre corres
pondiente á las canlidades que repre
sente por entrega efectiva con arreglo 
al artículo 8.° del Real decreto de 12 
de setiembre de 1861, sin perjuicio de 
que en los recibos parciales de las en
tregas sucesivas se ponga asi mismo el 
de cincuenta céntimos que exige el re
ferido Real decreto. De orden del go
bierno provisional lo digo á V. I. pa
ra los efectos consiguientes.»—Lo que 
traslado á V. S. para iguales fines, sir
viéndose comunicarla á la administra
ción de Hacienda y demas funcionarios 
á quienes competa su cumplimiento.)) 
—Lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y el de sus subalternas á quie
nes compela.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de esta provincia, para 
que llegue á conocimiento del público. 
Palma 12 abril de 1869.—El Admi
nistrador, Juan M. Martin.

Núm. 1923.

Sección I ?—Contribuciones. —Cro- 
lar.—La Dirección general de contri
buciones en comunicación de 9 del ac
tual me participa que debiendo encar
garse el Banco de España desde 1/ 
de julio próximo de la recaudación de 
contribuciones de lodos los puntos que 
hasta el mismo dia estaban contrata
dos por la Hacienda, ha nombrado 
aquel establecimiento para que desem
peñen este servicio en esta provincia 
como delegado á don Mariano Jauman- 
dreu y como interventor á don Juan 
Bautista Sala.

Lo que he dispuesto se publique en 
el periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades dependencias y fun
cionarios á quienes pueda interesar, y 
á fin de que se les preste por lodos el 
apoyo y los auxilios necesarios para 
llenar su cometido. Palma 15 de abril 
de 1869. —Juan M. Martin.

Núm. 1924. '

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Lista de los asociados designados 
por suerte entre los inscritos en el re" 
partimiento de la contribución lerriío' 
rial y matrícula de la industria, par^ 
examinar, discutir y aprobar con cs.le 
Ayuntamiento el presupuesto mun^1" 
pal correspondiente al próximo an0 
económico de 1869 á 1870.

I) Pedro José Cabrer.
» Pablo Alzamora y Calafal.
» Martin Bestard y Compañy.
» Simón Brusollo.
» José Cortez y Corlez.
» Miguel Eslade y Sabatcr.
» Jacinto Bestard.
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Núm. 1925

Comisária de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. , MES DE MARZO DE 1869.

\ota délas compras verificadas en el espresado 
por la dirección general de Admimstración

punios donde se

mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de lo dispuesto 
militar en 30 de agosto 1864.

Precios. CANTIDADES.
han hecho las Nombres de los vendedores, 

compras.
Artículos. — __

Escudos inils. Kilógrs. Litros. Número.

I Varios........................................
Juan Carbonelí.........................

El mismo............................. 
Miguel Forleza........................

El mismo...............................
Cayetano Forleza Rey. . . 

Juan Alcover............................ 
El mismo.............................

Palma............... ( Luisa Ripoll...............................
parios  

¡Juan Alcover  
i Tomas Ripoll  

jPfdro Juan Ripoll. . . . 
1 Varios  

1 Nadal Comas  
| Bartolomé Pascual. . . .
\ Domingo Riulord. . . .

. Gallinas...................... 0’960 ,

. Tocino/ . *. . . 0’684 51’380

. Manteca . . . . 0’822 23’790

. Aceite de 1/ . . 0’411 1’488
. Id. de 2.a . . 0’362 99’480
. Arroz...................... 0’212 164’370
. Garbanzos. . . . 0’230 143’300
. Pasta...................... 0 300 1’221
. Patatas.................... 0’060 122’900
. Huevos................... 0’350
. Azúcar....................... 0’494 2 035
. Chocolate. . . . 1’150 11’ »
. Bizcochos. . . . 0'983 0’407
. Leche......................... 0’180 14’880
. Vino............................ 0’143 202’100
. Carbón........................ 0 040 650’ »
. Velas......................... 0’65) 8’ »

31'750

114

Palma 31 de marzo de 1869.—El Administrador, Juan Alomar.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Gabucio.

Exorno. Sr. Marques de Aríauy.
D. Juan Barceló y Brondo.
Exorno. Sr. Conde de España.
D. Agustín Buadas y Frau.
Sr. Conde de Ayanians.
!)■ Juan Cerdo.
» Pedro José Ferrer. •
» José Capó.
» Mareos Ballesler. ,
» Maleo Bover y Oliver.
» Felipe Briñón de Juan.
» Bartolomé Bauzá y Cardell.
» Gabriel Carbonelí.
» Antonio Gomila.
» Pedro José García.
» Damian Boscana. *
» Rafael Bonnin.
» José Roca.
» Vicente Amengual.
» Felipe Briñón de José.
» Bartolomé Bonet.
» Sebastian Bullan.
» Gabriel Calalá.
» Bernardo Moya.
» Jaime Bujosa.
» José Santandreu.
» Juan Arias.
» Bartolomé Martorell.
» Jaime Obrador.
» Bartolomé Sansó.
9 Miguel Palón.

Bernardo Villalonga.
» Francisco Buadas.

se publica en el Boletín oficial en 
^^plimienlo de lo dispuesto en el ar
ralo 134 de la ley municipal vigente, 
aliña 17 de abril de 1869.—Ignacio 
id al y Bennasar.

Núm. 1926.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de la Puebla.

Anuncio.—El día 18del presentemos 
16 abril á las i de su tarde, se subas

tarán en la plaza pública de esta villa 
los arbitrios de la plaza, Alondiga y 
Romana: como igualmente los del cor
ral Nacional, y arriendo de la casa 
Carnicería, para el año económico de 
1869 á 1870, conforme los pliegos de 
condiciones que obran en esta secreta
ria, aprobados por el M. 1. Sr. Gober
nador de esta provincia con decreto de 
fecha 3 del mes actual. Debiendo efec
tuarse un segundo remate el dia 25 del 
mismo á la hora indicada, á fin de que 
los liciladores puedan mejorar las pu
jas con un 10 por cíenlo al menos so
bre las primeras. Lo que se anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia pa
raconocimiento délas personas á quie
nes pueda convenir. La Puebla 13 de 
abril de 1869.—P. A. D. A.—Rafael 
Barceló, Srio.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
presidente del Poder Ejecutivo por la 
voluntad de las Cortes Soberanas; á to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, salud: Las Cortes Constitu
yentes de la Nación española, en uso 
de su Soberanía, decretan y sancionan 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á doña 
Delfina de Galvez Cañero, viuda de don 
Benjamín Fernandez Vallin, muerto glo
riosamente en Montoro por la causa de 
la libertad, la pensión de 1000 escu
dos anuales, sin perjuicio déla viude
dad que pueda correspondería con ar
reglo á las leyes.

De acuerdo de las Corles se comu
nica a! Poder Ejecutivo para su cum
plimiento y publicación como ley.

Palacio de las Corles nueve de abril 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás Maria Rivero, presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, diputado secre

tario.—El marqués deSardoal, diputa
do secretario.—Julián Sánchez Ruano, 
diputado secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus- 

licias, jefes, gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez de abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Poder Ejecutivo, Francisco Ser
rano.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, de acuerdo con el Al
mirantazgo, ha resuello decretar lo si
guiente:

Arlículo l.° Toda licencia que se 
conceda á cualquier jefe ú oficial del 
cuerpo general de la Armada y sus au
xiliares, que lo solicite por enfermo, 
será por regia general de cuatro meses 
como tiempo máximo, disfrutando el 
agraciado durante el intervalo por que 
la obtenga el sueldo por entero.

Art. 2.° El queso halle en el caso 
de pedir licencia para restablecer su 
salud presentará la correspondiente ins
tancia al jefe del cuerpo á que perte
nezca, el que la pasará al capitán ó co
mandante general del departamento, 
apostadero, escuadra, división ó esta
ción naval, á fin de que disponga sea 
reconocido el enfermo por tres médicos 
del cuerpo de Sanidad do la Armada ó 
los que hubiere, con asistencia del Ma
yor general ó del Ijefe que crea conve
niente, siempre que asi lo conceptúe 
preciso; pues en caso contrario basta
rá solo que el reconocimiento se veri-

5 
fique por los indicados medios previa 
la competente orden, especificando por 
resultado del reconocimiento el tiempo 
por que se conceptúe podrá otorgarse, 
siendo condición precisa que el jefe 
que diririge la instancia manifieste si 
debe accederse ó no á la petición.

Art. 3.° Si la solicitud de licencia 
para restablecer su salud fuese pre
sentada por jefe ú oficial del cuerpo ge
neral de la Armada ó de sus auxiliares, 
y al capitán ó comandante general del 
Departamento, apostadero, escuadra, 
división ó estación naval le constase la 
certeza de lo que alega, podrá dirigir
la al Almirantazgo sin prévio reconoci
miento, expresándolo asi en su infor
me. y marcando el tiempo por que con
ceptúe podrá otorgarse.

Art. 4.° Los jefes y oficiales de to
dos los cuerpos de la Armada que re
gresen de Ultramar por enfermos y en 
el preciso plazo de tres dias presenten 
solicitudes de licencia para atender al 
reslablecimienio de su salud se dirigi
rán por el capitán ó comandante gene
ral del departamento sin prévio infor
me ni reconocimiento.

Art. 5.° Los oficiales generales no 
están sujetos á reconocimiento; pero 
cuando presenten sus solicitudes de li
cencia á los jefes de los departamentos 
la remitirán estos con su informe.

Art. 6.° La próroga que á dichali- 
cencia se conceda en lo sucesivo no 
podrá por regla general exceder de 
dos meses, en los cuales al que. la ob
tenga solo se le abonará medio sueldo; 
y si llegare el caso de concederse se
gunda próroga, esta será sin sueldo 
alguno.

Art. 7.° El tiempo de la licencia 
deberá entenderse desde el dia en que 
el individuo empiece á hacer uso de 
ella, que será precisamente á ios ocho 
dias de habérsele noticiado, hasta el 
en que termine el de la concesión: en 
cuyo dia, si no hubiese obtenido pró
roga, se presentará en el punto de su 
anterior destino ó departamento que 
corresponda.

Art. 8.° Las prórogas de licencia 
deberán pedirse con 20 dias de antici
pación" al en que termine; pues á no 
constar esta circunstancia, el interme
dio que pudiera haber de una á otra 
se considerará como excedido por fal
ta voluntaria del interesado, no siéndo
le por tanto de abono para tiempo de 
servicio ni menos para el disfrute de 
sueldo, debiéndose por el contrario de
clararlo de baja en el cuerpo á que 
pertenezca: pero si el individuo juslili- 
case plenamente que se hallaba exce
dido de licencia por causas ajenas á su 
voluntad no sufrirá descuento do tiem
po, y se le abonará en el del exceso 
igual goce que el que le corresponda 
durante el uso de próroga.

Art. 9.° Todo jefe, oficial ó funcio
nario cuyo destino en Ultramar no .sea 
por tiempo determinado y solicitase li
cencia para regresar á la Península por 
enfermo justificará competentemente la 
causa, y podrá obtenerla por el plazo 
que se determina en el arlículo 1en
tendiéndose en este caso como de tiem
po de duración de la licencia desde el 
dia de su llegada á la Península hasta 
el que se presente en el punió donde
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que en lo sucesivo se conceda por el 
respectivo Jefe que esté autorizado al 
efecto dentro de la comprensión del de
partamento será solamente entre revis
tas; pero los comandantes generales 
de los apostaderos de Ultramar podrán 
concederla dentro de la comprensión 
del mismo, ateniéndose á lo que se 
prescribe en los arts. l.° y 1 4.

Arl. 19. Los Jefes y oficiales de 
todos los cuerpos de la armada que no 
tengan destino reglamentario ni estén 
en uso de licencia rendirán en la capital 
de los departamentos, Extendiéndose el 
rádio de esta á los puntos que disten 3 
horas de la residencia del capitán ó co
mandante general; pero estando obli
gados á salir para el destino ó comisión 
que se les confiera en la península en 
el plazo máximo de tres dias,

Art. 20. A lodo el que sea nom
brado para el apostadero de Filipinas 
se le concederá en casos ordinarios 40 
días de plazo para emprender su viaje 
30 al que lo sea á los demás puntos 
de Ultramar, y los que con destino re
glamentario fuesen trasladados á otros 
puntos de la península ó islas adyacen
tes 15 dias; cuyos plazos empezarán á 
contarse desde el dia siguiente al en 
que el Jefe respectivo le comunique la 
orden ó haga entrega de su destino, si 
lo estuviere desempeñando, hasta el 
anterior á su embarco.

Art. 21. El que excedido de licen
cia ó por otro motivo solicitare habili
tación y relief, deberá justificar la le
gitima causa que tuvo para no presen
tarse en tiempo oportuno: y sólo en un 
caso muy probado, prévio siempre in
forme terminante de su inmediato Jefe 
y del que remita la solicitud al almi
rantazgo, se le concederá por comple
to; pues de lo contrario, teniéndosela 
menor duda, no l,o será mas que la ha
bilitación del empleo desde la fecha de 
la orden perdiendo por tanto el tiempo 
que estuvo de baja, asi como los suel
dos correspondientes á él; y si resul
tase que la baja fué por culpabilidad 
del individuo, quedará definitivamente 
dado de baja en su cuerpo.

Art 22. Todo el que se halle, en 
uso de licencia justificará mensualmen
te su existencia ante el Comisario de 
Marina, gobernador militar, comandan
te de armas ó autoridad del pueblo pa
ra el cual se le concedió aquella por 
certificación de revista que presentará 
por triplicado para la autorización, re
mitiendo un ejemplar al mayor general, 
interventor ó jefe inmediato del cuerpo 
á que pertenezca, residente en el dc- 
parlamenlo de donde procede para el 
abono del sueldo (¡ue le corresponda, 
dejando otro en poder déla auloridad 
que pase la revista, y reservándose el 
tercero; bien entendido (¡ue si faltase 
el cumplimiento de este imprescindible 
requisito será dado de baja, y aun en 
el caso de concederle la habilitación 
perderá los sueldos pertenecientes á di
cho tiempo.

Art. 23. Lo dispuesto en los artí
culos anteriores comprende á los jefes 
y oficiales de todos los cuer¡>os do la 
Armada, asi activos como de la reser
va, y quedan derogadas todas las re
soluciones expedidas con anterioridad 
á esta fecha que traten de los puntos á

deba embarcarse para su destino.
Arl. 10. El oficial de cualquiera 

de los cuerpos de la Armada que du
rante el curso de su carrera hasta ca
pitán de navio ó sus clases equivalen
tes hubiere usado de licencias por en
fermo que compongan entre todas el 
tiempo máximo de tres licencias, ó sea 
un afio, se considerará de poca aptitud 
física, y será propuesto para el pase á 
la escala de reserva ó retiro del servi
cio según las circunstancias.

Art. 11. Los capitanes de navio y 
clases equivalentes que durante el tiem
po de esta clase necesiten usar de dos 
licencias para restablecer su salud por 
el tiempo máximo se conceptuarán de 
poca aptitud física.

Art. 12. Se exceptúan de las an
teriores disposiciones las licencias que 
concedan para restablecerse do heridas 
recibidas en campaña o golpes en fae
nas del servicio, siempre que estos úl
timos sean debidamente justificados por 
medio de sumaria formada en el lugar 
del suceso en el preciso plazo de tres 
dias.

Arl. 13. Todo jefe ú oficial que se 
halle disfrutando licencia ó próroga pa
ra restablecer su salud no podrá soli
citar mando ni destino, ni por regla 
general será propuoslo para ellos has
ta tanto que el capitán ó comandante 
general del departamento á que corres
ponda dé parte al Almirantazgo que se 
ha presentado en la capital del mismo, 
lo que deberá verificarse en el mismo 
dia de la presentación.

Arl. 14. Las licencias y prórogas 
para asuntos particulares podrán con
cederse por igual tiempo que las de en
fermo, con sólo la diferencia de que en 
la primera se abonará al que lause me
dio sueldo y en la segunda no gozará 
ninguno; debiendo informar el jefe que 
remita al Almirantazgo la solicitud del 
individuo que pide una de dichas gra
cias si es ó no conveniente al servicio 
la concesión.

Art. ¡5. Los que soliciten licencia 
para el extranjero ó Ultramar podrán 
obtenerla por seis meses con medio 
sueldo; pero si la solicitasen por mas 
tiempo ó se les concediere próroga, se
rá sin sueldo; cu la inteligencia que la 
máxima licencia para el extranjero ó 
Ultramar será por un año.

Art. 16. Los jefes y oficiales de 
todos los cuerpos de la Armada que 
por desarme de buques ú otras causas 
no ocupen destino reglamentario po - 
drán solicitar autorización, (¡ue se les 
concederá para residir en el punto que 
elijan, con medio sueldo hasta ser nue
vamente destinados ó que se presenten 
en el deparlameolo respectivo. Se ex
ceptúan de esta regla ios alféreces de 
navio, que deberán estar siempre em
barcados, y á falla de buques destina
dos en las capitales de los Departa
mentos y en los arsenales.

Arl. 1“. Los jefes, y oficiales de 
todos ios cuerpos do la Armada que 
después de mas de dos años de per
manencia en f lli-amar o campaña fuera 
de la Península neci sitaren licencia, á 
su regreso tendrán derecho a obtener
la con arreglo á ¡o prescrito en el arti
culo li, o 16.

Arl. 18. Toda licencia temporal 

que se contrae el presente decreto.
Madrid nueve de abril de mil ocho

cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Marina, Juan Bautista Topete:

('«aceta del 13 de abril.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8."

Excmo. Sr.: El poder ejecutivo ha 
tenido á bien nombrar para el registro 
de la propiedad de Corcubion, de cuar
ta clase, en el territorio de la audien
cia de la Coruña, vacante por no ha
ber prestado fianza el electo, á 1). Flo
rencio Bailarín y Larruga, comprendido 
en la propuesta elevada por Y. E.

Lo digo ¿i V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid ” de abril de 
1869 —Antonio Romero Ortiz.—Señor 
subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El poder ejecutivo ha 
tenido á bien nombrar para el registro 
la propiedad de Villacarrillo, de cuarta 
clase, en el territorio de la audiencia 
de Granada, vacante por renuncia del 
que le desempeñaba, á don José Guar- 
diola y Sigúenza, que sirve el de Gau- 
cin y ha sido propuesto en la terna for
mada por V. E.

Lo digo á V. E. álos efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid " de abril de 1869.— 
Antonio Romero Ortiz.—Sr. subsecre
tario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DkCRETO.

Conviniendo al mejor servicio reor
ganizar la junta consulliva de moneda, 
el poder ejecutivo en el ejercicio de sus 
funciones, ha acordado lo siguiente:

Arjículo 1 / La junta consultiva de 
moneda se compondrá del número de 
vocales que designo el ministro de Ha
cienda, quien ejercerá las funciones de 
Presidente. El director general del Te
soro á cuyo cargo se encueñlran las 
casas nacionales de moneda, tendrá 
el carácter de vice presidente, y sus
tituirá al presidente sin necesidad de 
prévia habilitación.

Será secretario de la junta sin voto 
el jefe del nt'gociado de casas de mo
neda de la Dirección general.

Art. 2.° Se someterán al examen 
de la junta todos los incidentes del ser
vicio monetario que sean de inte
rés general, ó cuya gravedad y tras- 
céndénciaiexija osle trámite á juicio del 
ministro do Hacienda.

Alt. 3.° Cuando la junta creyese 
conveniente oir en conferencia á cual
quiera de los jefes de los estableci- 
mienlos monetarios, podrá llamarlos á 
sus sesiones y pedir por conducto de 
la secretaría los antecedentes que es
time necesarios para la instrucción de 
los espedientes.

Madrid doce de abril de mil ocho- 
cienlos sesenta y nueve.—El ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

, Gaceta del 16 de abril.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El 19 de marzo S. M. el Rey de los hele
nos recibió en audiencia solemne al señor 
don Salvador López Guijarro,'el cual ele
vó á manos do S. M. sus credenciales de 
ministro Residente de España en aquella 
corle. '

Con este motivo el Sr. López Guijarro 
ironunció el discurso que sigue:

«Sr.: Tengo la honra do poner en ma. 
nos do V. M. la carta que me acredita co
mo ministro Residente de España cerca de 
su persona.

La gloriosa revolución que acaba de 
inaugurar en mi país una nueva era de li
bertad reparadora ha contado entre sus 
patrióticos deberes el de reanudar las re
laciones políticas de Grecia y España, ha
ce tiempo interrumpidas por un poder de 
infausta memoria. Soy, pues, señor, fiel 
intérprete de los sentimientos que animan 
al Gobierno provisional español, ya con
firmado en el ejercicio de sus funciones por 
la voluntad soberana de las corles consti
tuyentes, al trasmitir á V. M. los votos de 
la España liberal por la felicidad de V. M. 
y de su real familia, por la prosperidad 
del pueblo helénico y por el mantenimien
to de un perfecto amistoso acuerdo entre 
ámbos gobiernos. Feliz yo, señor, sien 
cumplimiento de mi deber y con la aplica
ción constante de mi voluntad puedo en 
algo contribuir á objetos tan dignos de las 
dos generosas naciones que en los extre
mos del mar de la historia representan un 
gran pasado y marchan sin duda hacia un 
gran porvenir, inspiradas en el sagrado 
amor de su independencia y en el valor 
fecundo que las ha hecho romper para 
siempre las trabas que las alejaban del 
honroso puesto que merecen en el concier
to universal de la civilización. »

Y S. M. Helénica tuvo íi bien respon
der lo siguiente:

«Sr. Ministro: Con verdadero placer tu
ve conocimiento do vuestra llegada, por
que las relaciones que vuestra misión vie
ne á reanudar son muy estimadas por mi 
y por la nación.

Os doy gracias por los sen! i míen tos que 
en nombre del Gobierno provisional de 
España me expresáis, y que corresponden 
á las simpatías que el pueblo helénico ha 
sentido siempre hacia la nación española.

El patriotismo y buen sentido del pue
blo español le harán atravesar con el me* 
jor éxito la crisis actual, y le asegurarán) 
asi lo espero, el lugar que merece ente' 
las grandes naciones. Yo formo ñonstanto- 
mente los más sinceros votos por su fcü' 
cidad y prosperidad.

Me es muy crata la. elección que el 6°' 
bierno provisional ha hecho do vuesir» 
persona para acreditaros en calidad de o11' 
nislro Residente á mi lado

Como Representante do un GnbíC1’- 
amigo y simpático á la Grecia, podéise0”' 
lar con toda mi estimación, que adeni3* 
vuestras calidades merecen.»

El Excmo. Sr. Presidente del poder y 
cutivo ha recibido una carta en que el^' 
calentísimo Sr. Presidente de los Esta^y 
Unidos de América le manifiesta, con i110' 
tivode haber terminado la misión del 
viado extraordinario y minidro plcl,|l!j 
tenciario señor don Facundo Goñi, 
comportamiento de este funcionario dn’^y 
te el desempeño de la misma ha mer 1̂ 
la aprobacian de aquel gobierno.

tGaceta del II de abril-,

PALMA.
Iv s u e ma  d e Pe d r o  Jo s é (ík *.a b-115
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